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LIBRO AUTENT1O DE LEGISLACION ECUATORIANA 

EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

CONSIDERANDO 
Que el 15 de noviembre de 1997, la legendaria y señorial ciudad de San Juan de los Dos Ríos 

de lena. extendida en una hermosa llanura de la atractiva provincia de Napo, celebra 
orgullo eiite su CUADRINGENTESIMO TRIGESIMO SEPTIMO Aniversario de 
haber sido fundada por el espanol Gil Ramirez Dávalos, consiguiendo la meta de su 
gnnideza cspiii[ual y uiuteiial y que, poi el vaioi e hida1tuia de sus ilustres hijos merece. el 
reconocimiento 'y admiración de todos los ecuatorianos: 

Que la ciudad de Tena, fiel a su tiadkión de progi eso y gestión, con una límpida acción de trabajo 
niancontiumdo y tesonero de sus habitantes, ha contribuido de manera transparente y 
vcidadeia u la superación de sus mas acuciantes necesidades. alcanzando la distinción del 
piocci ato del trabajo y que por su nobleza natural y calidad humana de sus habitantes se ha 
convertido en una de las ciudades mis hermosas  y acogedoras de la Amazonia ecuatoriana; 

Que es deber del Congreso Nacional, digno representante de la voluntad soberana del pueblo 
ecilatuliano, cxaltai las glorías que liotuan la tiayectona de los pueblos con el fin de elevar el 
espíritu cívico y pauiótico de sus hijos; y. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales ' leales. 

CUERDÁ 
Presentar por parte de la Leeislatura, el mas ehisivo saludo de felicitación al pueblo de SAN JUAN 
DE LOS DOS RIUS DE rENA. a sus instituciones civiles, militares. religiosas y oiganizaciones 
privadas que foijan el progreso de esta importante jiuisdicción de la Patria, al conmemorar su 
(ITA DR IN(NTISJMO TRIGESIMO SEPI1MO ANIVERSARIO DE FtTNDACION, 

Desear fervientemente que el progreso material, intelectual, familiar e individual sean el mejor premio 
al trabato cteador y tesonero de sus habitantes. 

Augurar que esta celebración constituva un nuevo impulso de superación cantonal y provincial. 

Delegar al señor Profesor FretJdy Ecuador Estrella Mías, Legislador de la República en 
iepresentación de la provincia de Napo para que, en nombre de! Congreso Nacional del Ecuador, 
eIiLieue copia autói.afa del presente Acuerdo al señor Alex Hurtado. Alcalde de la ciudad, cii la 
Sesión Solemne que por este magno acontecimiento se realice. 

Dado en la ciudad de San Fiancisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y tres días del mes 
de octubre de mil novecientos noventa y siete. 
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